
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA

                        Girardot, nueve (09) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Ref. Proceso: Ejecutivo de Alimentos
Ejecutante: Carolina Ortega Cardoso
Ejecutado: Julio Alberto Martínez Ortiz
Radicación: 2021-00009

Como quiera que no se presentara objeción alguna a la  liquidación de crédito elaborada por la parte
actora y que la misma concuerda con la realidad de la obligación, el Juzgado conforme al Art. 446
numeral 3º  C.G.P, le imparte APROBACIÓN.-

NOTIFIQUESE

DIANA GICELA REYES CASTRO

Juez
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